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cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir el importe total del principal
adeudado más intereses y costas calculados.
Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

g) Se acuerda el embargo sobre el cré-
dito que contra la empresa “Atedal Quince,
Sociedad Limitada”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada, en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, líbre-
se el correspondiente oficio a la referida em-
presa al objeto de requerirle, bajo su perso-
nal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días proceda a dar cumpli-
miento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, J.
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.520/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Rascón Pantoja, contra las
empresas “Safetools, Sociedad Limitada”,
“Sabik Technologies” y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 136 de 2009
En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrado-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por despido
seguido ante este Juzgado con el núme-

ro 100 de 2009 a instancias de don Francis-
co Rascón Pantoja, asistido del letrado señor
Arturo Rodríguez Lobato, frente a las em-
presas “Safetools, Sociedad Limitada”, y
“Sabik Technologies”, que no comparece y
con citación del Fondo de Garantía Salarial;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Francisco Rascón Panto-
ja, contra la empresa “Safetools, Sociedad
Limitada”, declaro improcedente el despido
objeto de este procedimiento de fecha 12 de
diciembre de 2008, y en consecuencia, con-
deno a la entidad demandada a readmitir al
actor en las mismas condiciones existentes
con anterioridad al despido o bien a su elec-
ción formulada en el plazo de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente re-
solución ante la Secretaría del Juzgado, a
abonar al trabajador una indemnización por
importe de 2.601,45 euros; condenando en
cualquier caso a la empresa a abonar al actor
los salarios de tramitación devengados des-
de la fecha del despido y hasta la fecha de la
notificación de la presente sentencia, con
arreglo al salario declarado probado.

Asimismo, se tiene por desistida a la par-
te actora de la codemandada “Sabik Te-
chnologies”.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda a Fondo de Garantía Salarial para
el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia al Servicio Pú-
blico de Empleo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Safetools, Sociedad Limitada”,
y “Sabik Technologies”, en ignorado para-

dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.562 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Enrique Hernández Lander, con-
tra la empresa “Vaniti Moda, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 123 de 2009

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—Vis-
to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por cantidad,
seguido ante este Juzgado con el núme-
ro 1.562 de 2008, a instancias de don Omar
Enrique Hernández Lander, asistido por el
letrado señor don Juan Carlos Pérez Vera,
frente a la empresa “Vaniti Moda, Sociedad
Limitada”, que no comparece; autos en los
que se ha dictado la presente sentencia en
base al siguiente

Fallo

Que estimando la demanda planteada por
don Omar Enrique Hernández Lander, fren-
te a la empresa “Vaniti Moda, Sociedad Li-
mitada”, condeno a la entidad demandada a
abonar al actor la suma de 3.574,47 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevando el original al libro de senten-
cias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vaniti Moda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jesús López Jiménez, con-
tra “Recobolsa, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 413 de 2009, se ha acordado citar a
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de abril de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, de Madrid, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Recobol-
sa, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.499/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 695 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina de Luna Butz, contra la em-
presa “Isma Química, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 15 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Cristina de Luna Butz, contra la
mercantil “Isma Química, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la empresa
a que abone a la actora la cantidad de
6.005,13 euros.

Más el recargo del 10 por 100 en concep-
to de mora en el pago con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiéndoles que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Isma Química, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria actuando en sustitución en el Juzgado
de lo social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Esther Monroy Con-
treras, Miguel Ángel Robles Gallardo y Fé-
lix Tejero Cobo, contra “Crisvera, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1157 de 2008, se ha
acordado citar a “Crisvera, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de abril de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, segundo, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia, así como de
que de no comparecer a juicio el tribunal po-
drán considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Crisve-
ra, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/10.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rubén
Visier Sayago, contra “Afico Systems, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por san-
ciones, registrado con el número 934 de
2008, se ha acordado citar a “Afico Sys-
tems, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 29 de
abril de 2009, a las once y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Afico Sys-
tems, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marín Petre, don Nikolay Asenov Sirakov y
don Edison Fred Coronel Macías, contra la
empresa “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos de ejecución
número 27 de 2009 de este Juzgado se sigue
ejecución contra la misma deudora de los
presentes, iniciadas con fecha 5 de febrero
de 2009, no habiéndose solicitado su acu-
mulación, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría con propuesta de auto.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos número de ejecución
número 27 de 2009 de este Juzgado, frente a
la común deudora “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, por un principal
total de 9.265 euros. Quedando pendiente de
satisfacer en la presente ejecutoria la suma


